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RJESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re~

!eroo,te al concurso--oposicióft libre para proveer
seis~ de Intérprete informador de la espe
ciamKut de Turism.o.

En el concurso-oposición libre para proveer seis plazas de
Intérprete informador de la especialidad de Turismo ha sido
formulada la siguiente relación de admitidos:

Doña Aurora Alias Navarro.
Doña María elel Carmen Amigó Fl'eixas,
Doo Jooé An<iréo An<lrés.
Doña Enrlqueta Baqué Resano.
Doo Pra.JlCisBe Brunet Pau.
Dofi& l'vlont8errat Caralps Riera,
Doña Nuria Carner Causo
Don Angel Luis Cobo Alvarez.
Dofia Pilar Cugat Coral.
Dofia María Isabel Cutillas Rodríguez.
Doña Pilar Ferrer Tur.
Dofia Concepción de las Reras Vallé¡z¡,
Don Antonio Jufresa Roca.
Dofia Gloria LJeó Miralbell.
Doña Berta Máñez Olloqui.
Dofia Alicia Marsillach Soler.
Doña Ra1munda Mayor Burguet.
Doña Matilde Millet Anet.
Doña Dolores Mirabet Sonadelles.
Doña María Miralles de Imperial LlobeL-.
Doüa. Maria. Ros&rio Ortigosa Felill.
Doña Berta Quintana Renter.
Doña F'1lar de Ros Coll.
Dofia Maria Eulalia Sol Ordis.
Doña Elvira Vicente Marti.
Dofia. 1tosa María Vicente Marti.

El Trib_al calitie&dor ha quedado conBtiitUidQ en la sigulen~

te fGl'1l1a:

Presidelate: Il.u*i&imo señor Delegado de Servici()S de Régi
men interior "1~s Públicas. don EMb8n Bassols Mont
serrat.

Seeret&rio: • de la Corporación. don Ignacio Bermejo y Gj~

lonés.
Vocales: Don Jeeús Oorrity Callejo, representante de la Es~

cuela Ofioíal ele TlIriBmo; don Agustín Maria Casas Blanco. y
como suplente don Pedro Lluch Capdevila, representantes de
la DireeeiÓll QeDeral de Administración Looal; don Federtco
Udina MartorelI, DIrector de Instituciones Culturales, y don
Pedro Voltes Bou, para que actúe como Vocal en la calificación
del segundo ejercicio.

Se convoca. a los aspirantes admitidos para realizar el primer
ejercicio de la oposición, previsto en la base novena de la
convocatoria que se celebrará el 4 de junio de 1969, a las diez
horas, en el saJón de las Crónicas, de la Casa sede Consistorial.

Lo que se publíca encumplimienoo de lo dispuesto en las
bases sexta y 13 de la convocatoria y en los artículos quinto y
sexto del Reglamento General para Ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona. S de mayo de 1969.--'Fil Secretario general. Juan
Ignacio Berrn~.1o y Gjron~s.-2.97g..A.

Tel;lla 4.° Sección Centra!: organiZación y funcioneS.--See
ción de Recuesos: funciones.-Red Nacional de Silos y Grane..
ros: finalidad, organización y funciones.-Intervención delegada
de Haci.enda.-Ases.ría JurídICa.

Tema 55' Secciones principales de la Dirección aeneral.
QUWDeS p-ueden ser sus Jefes.-0rganiZación y funciones de
cmta una de ellas.

Terna 6." Inspector general: nombramiento y atribuciones.
SUbinspector general: atribuciones.-Inspecci-ones de Zona: ám
bito territorial de cada una de el1as.-Ingenieros Jefes de las
misma.s: funciones y cometido.-Sustituc1Óll.

Tema 7.0 Jefes provinciales: nombramiento y representación,
dep€ndencia, misiones v cometidos...........secretarios administrado.
res: misiones, .

Tema 8.0 Inspectores provinciales: dependencia y misiones.
Jefes'de silo, centro de selección y almacén: dependencia, mi
siones y cometidos.

-rema 9.0 Normas provisionales para el personal del Servicio
N€tcl:onaJ de Cereales (Orden de 12 de julio de 1967.-Preám
bulo.-NOTmaB de carácter generaL-Claslficacióll del personal.

Tema 10. Ingresos y ceses.-8ituaeiones.
Tema11.PI81utillas orgánicas y previsión de puestos de

trabajo.-Derech08 de lo~ funcionarios.--Deberes e incompatibi
lidades.

Tema 12. Régimen disciplinario: faltas, sanciones.-Tribun~

les de honor.-Procedimiento sancionador en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Tema 13. Acción social.-Remunel'aciones.-Disposiciones fl~
naJes y transitorias.

Tema 14. Responsabilida.des del personal del S(~rvicio: adrnl
lüs-trativa. penal y civil.

Tel1la 15. Decreto regulador de la actual campaüa cerealista.
Tema 16. C'ircular número 419 del Servicio Naciona.1 de Ce~

reales.-Norma.<¡ de recepción, compras y ventas de trigo ~ otros
productos: ordenación de la recepción.-Recepción y almacena-
miento en silos y almacenes del servicio Nacional de Cereales.
Recepción, almacenamiento y compras en depósito en panera
del agricu1tor.-Recepción en locales cedidos y fábricas.-Precios
{le compra de los cereales panificab1es.-Formalización de la
compra.

Tema 17. Ordenación de las ventas de cereales panificables.
Modal4dad de venta: entrega de merooncias.-Precios de venta
de los cereales panificables.

Tema 18. Reservas y disponibles para venta.-Cerea1es pien
,-,Q,-Otroa productos.-Normas especificas ,para los agricultores
\' para las industrias molturadoras.

Tema 19. Tipificación comercial y prec-ios del trigo, centeno
V tranquillón.-Depreciaciones y bonificaciones.-Normas com
plernent.a.r1as.--Clasíficación y precios de otros granos.

Tema. 20. Reservas de consumo: sistemas de formaliZación.
Tema 21. Semillas: clasificacián.-Distribución por el 8ervi

ciD Nacional de Cereales: venta, préstamo, trueque.-Abonos:
dIstribución por el servicio Nacional de Cereales.

Tema 22. Organización del trabajo en silo.."1, centros de se
lección y &1macenes.-Diversa.<¡ operaciDnes de manipulación de
l:;ranos (ensacado, apilado. carga, descarga, ek).-Reparación
de locaJes.-Slniestro.'>.

Tema 23. Envio ~ Ilovimiento de mercancias y material dl~

V('l'80 entre silos, centro:; de selección y almacenes.-SaquerIo:
clasificación, control. conwrvación y reparación.

Tema 24. Liquiclfl('if'n tie silos. centros de selección y alma-
oe-nes: balances. - Cretes y rnf!rma~~. -- Exppclíf'Et"'s ('omproba~

lu1'10'.>.

ADMINISTRACION LOCAL

III. Otras disposiciones

J-?E'SOLUCIUN a'e al fh,¡ .-'n:iun CrP¡il'm! (ir Plazas
ti Provincia., Africana" p(}r la qu.e .~P ('<:111110el1 la.
:ZX Expos.ición de Pintores dI' 4tTiea.

l.r:-t E;~po::;ici.ón de Pintores de Africü, Cl"t;;-¡(hi pUl' Orden de
t":~La Presidencia de fecha 30 de agosto d", 1949 1 «Boletín Ofi
ü+l d~l F...'>tado» número 252, de 9 -de septiembre de 1949), ce
1~"lJrúrá la XX ECl:poskiún con ,lrreg-lo :t las <;kuientes bases:

PrimprtL--La exposicíón comprf>l1de-T;i bs i;ígHif-'nt,('s sec
r,i,m€s:

Medalla de Africa,-Otorgada a la mejor obra presen~ad:l

en el certamen, en cualquiera de sus secciones. siempre qUt'
reúna superior categoría y méritos propios, La Medalla lleva-r:l
aneja la cantidad de 40.000 pesetas en conCf'pt.o de adquisición
de la obra premiada.

PRESIDENCIA

¡Ü Pintura.
b> E..ll;llultura..
e) A(',ufWe1-a.
d) Dibujo.
e) Oraba<.lQ,

DEL GOBIEI~NO

Seceion ue Pintura: Primer premio dI"
Sección de Pintura' Segundo premio de > ••••• , •• " •••••••

sección de Escultura: Premio de .. " .
Sección de Acuarela: Premio de , , .
SMc16n de Dibujo: Premio de ,. ..•.••....
8e<:ción de Gre.bado: Premio de ,.........•... "

Pesetas

30.000
3.000

2Ü.OO()
8.000
8.000
8.000
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RESOLUCION de la Jefatura PrOVincial de Carrete·
ras de Madrid por la que se seiUlla fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas qne se citan, afectadas en el término
municipal de Aranjuez 'fKY1' el proyecto (~nsa:nche

'1J mejora de! firme. Carretera nacional IV (de Ma
arte! a CádiZJ. puntos kilométricos 40,800 al 51,150.
Mad."1d-Ocaña».

Por estar inclUido el proyecto «Ensanche y mejora del firme,
Carretera nacional IV (de Madrid a Cádiz) , puntos kilométri
cos 4O,SOO al 51,150, Madrid-Ocafia», en el programa de inver
siones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20.
apartado d), de la Ley 194/1963, en relación con la Ley 111969.
de 12 de febrero, que aprueba el n Plan de Desarrollo, constde
rándose implícita.."', las declaraciones de utilidad pública, neeesi·

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Pedro Alcalde. 3'70 metros cuadrados de viüa.
Teófilo Escolar, 448 metros cuadrados de vifia.

i5, Teófilo Escolar y Andrea Camarero, 1.782 metros cuadra
dos de cereal.
Ehtdio Calvo, 2.377 metros cuadrados de cereal.
Félix Peña, 243 metros cuadrados de viúa.
Esperanza Calvo, 37 metros cuadrados de vifm..
Félix Peña, 72 metros cuadrados de viña.
Faustina Ontoso Hoq,toria, 2,212 metros cuadrados de vifia.
Mignel Ontoso. 644 metros cuadrados de viña.
Ayuntamiento, 2.820 metros cuadrados de perdIdo,
Austrigesillo Calvo, 234 metros cuadrados de vlfia.
Hilarla González, 294 metros cuadrados de cereal.
Hilaria González, 656 metros cuadrados de cereal.
Felipe Martin, 242 metros cuadrados de cereal.
Quilino Gon7.ález, 124 metros cuadrados de vme.,
Pedro Briones, 1,548 metros cuadrados de cereal.

DE

13.
J4

i6.
1'i
18.
19.
2ú.
2L
2~.

23.
24.
25.
26.
27.
28.

iU;"SOUJC¡ON (JI' la Jefatura ProL'inctal de Ca
rrt'leras de Burgos por la que se se71ala fecha paTa
"1 levantamiento de actas previas a la ocupación
(le lincas Que se citan, afectadas por lag obras
clave l-BU-278 variante p. k. 165,000 lj t66,000 al
Hi7,040 de la C. N. 1, de Madrid a lrim, término
lIrunicipal de G1I7nif'l de Hizán I Burgos),

E:n pI expl:'diente de expropiación forzosa número 12/67 com
plementario. instruído con motivo de las obras de referencia,
incluidas en el programa de inversiones públicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social 1964-1967, asi como declarada
la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos de acuer
do con el párrafo d) del artículo 20 de ia Ley 19411963. d-e 28 de
de diciembre, y a los efectos que se establecen en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. ha sido declarada la nece.<;idad de ocupación de las
fincas que :~ relacionan.

Lo que se hace pllblico, con objeto de que el 29 de los ca
!Tlentes, a las once horas, se personen los propietarios inte
['('sados, a quienes también se cita personalmente mediante
eedula, en el Ayuntamiento de Gumiel de Hi7.án, advirtiéndoles
de su derecho a ser asistidos de un Perito y un Notario con
üujeto, a instancia de dicho Ayuntamiento, de volver a consi
derar el común acuerdo establecido para fijar las indemnizacio
nes correspondientes o, en su caso extender el acta previa R· 1&
ocupación Que seflala la vigente legislación.

A dicho a,ct odeberán asistir los afectados personalmente
') bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportfindo la documentación acreditativa
de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad o
escritUra pública o fotocopias, etc.), el recibo de la contribu
ción que abarque los dos últimos años o fotocopias de loe
mismos. •

Burgos, 10 df' mayo de 1OO9.-El Ingeniero Jefe.-2.734-E.

RELACIÓN QUF. SE CITA

Kilámetros 165,000

l. Monte comunal, 963 metros cuadrados de pino.
2 Ignacio Martín. 1.958 metros cuadrados de cereal.
3. Cooperativa Agricola. 2.124 metros cuadrados de cereal.
4. Desconocido, 1.658 metros cuadrados de cereal
G. Cooperativa Agricola, 2.560 metros cuadrados de cereal.
6. Cooperativa Agrícola, 1.200 metros cuadrados de cereal
7. Blasa San Miguel, 625 metros cuadrados de perdido.
8. Blasa San Miguel, 2.365 metros cuadrados de cereaL
9 Blasa San MIguel, 1,872 metros cuadrados de cereal,

10. Cooperativa Agrícola, 2.509 metros cuadrados de cereal.
11. Cooperativa Agricola. 338 metros cuadrados de perdido.
12. serafín Hontoria, 80 metros cuadrados de cereal.

KiZúmetros 166.000 al 167.040

Las menCloneli nonorífica.<.;, s!n premlU en rneWHeo, que el
Jurado estime convenientes.

Tercera.-Para otorgar la dignidad debida a ia concesl6!'
de la Medalla de Afríea se exigirá el voto unimime de los miem·
bros elel Jurado calificador. previamente designado por la Pre
¡:ddencía del G<>bierno (Dirección General de Plazas v Provin
cias Africanas); en caso de no existir la mencionacla unani·
midad no se concederá la Medalla, pero el ,Jurado podrú, 81
procede. proponer la distribución del premio aDejo a la Me
dalla (40.000 peseta.,,;) entre las obras artísticos qU\? a :ou jl1h~io
lo merezcan.

Cuarta.-Si la Medalla de Pintores de Africa recavese en
algún artist3. Que va la tuviera, no S€ le concederá nueva Me
dalla., pero si la cantidad asignada a la misma de 40.000 pese
tas, más 10 oon pesetrts en concepto de remuneracíón \"sPf!cial

SI el premio de Pintura recayese en artista que lo tuviera,
se le concerlerá la cantidad estipulada de 20.000 peseta.'l. mw
6,000 pesetas, como remuneración adicional. a titulo de premio
extraordinario.

Si el premio de Escultura recayese en artista que lo tuviera
se le concederá ia cantidad estipulada de 20.000 pesetas, mú"
6.000 pesetas, como remuneración adicional, a titulo de premie
extraordinario.

En las :;;ecciones de Acuarela. Dibujo y Grabado, si el prem\('
recae en artistas Que lo hubieran cons€i!wdo en certámenes an
teriores, se abonará la cantidad estipulada de 8.000 peseta~

más 2.000 pesetas, en concepto de remuneración adiclonal
título de premio extraordinario.

Quinta.-EI acta del fano de concesión de los premios "5,' ITlt'rJ

ciones honorifica.'l :'le hará pública en el mismo salón de la ('x
posición antes de la clausura de la misma.

sexta.-La Dirección General de Plazas y Provincias AJrica·
nas y el Instituto de Estudios Africanos concederán una beca
para pintar en los territorios de Africa, la cual podrá ser so
licitada única y exclu.<;jvamente por los artistas premiados en el
certamen.

Para la adjudicación de la misma Re {,onstitnlrá un Jurado
especial.

Séptima.-POdrán ooncuTIir a esta exposición los artistas
espafioles, tanto de la Península e i8las adyacentes, como los
de las Plazas y Provincias africana.."

Octava.---l..os temas de las obras artL<;ticas ven::arán neC€
Rarlamente sobre Africa o los aspectos árabe y morisco de Es
pana,

Novena.--Los artistas qUe presenten úbra.'3 a la mi¡:;ma aca
tarán el fallo inapelable ele lw. respectivos Jurados de admisión
y calificación,

Décima.--.Las obras originales de artistas que hubieran sido
premiados con la Medana de honor y los premios de primera
categoría en certámenes anteriores estarán exentos de juicio
de admisión por el Jurado, pero dichos artistas vienen obllga
dos a presentar dos obras por lo menos en el certamen ~. a hacer
constar por escrit-o al presentarlas que desean acogerse a e::;te
beneficio.

Undécima.-Es indispensable que todo expositor acompafie
a la relación de títulos y números de obras nota biográfica y
datos de su historia artística, con mención de le,s medallas
nacionales y otras recompeI1l~as nacionales obtenIdas.

Duodécima.--Cada artista podrá concurrir a una o más sec
ciones de la exposición. El número total de obras no excederá
de seis, sI se- presenta a varias secciones; o de tres, si sólo con
curre a una.

Decimotercera,-Coincidiendo con In exposición o durante la
preparación de la misma se organizaTán conferencia.~ ti otros
actos que contribuyan a difundir la importancia del certamen.
crear ambiente favorable y divulgar el ámbito africano en E¡.;..
pafia.

Decimocuarta.-La exposición se celebrará en Madrid, en
la primera quincena de marzo de 19'70, pero podrá repetir~e

dentro de los seis meses siguientes, en alguna ciudad o ciu·
dades de España. Los artistas cuyas obras se expongan auto
rizarán de antemano el traslado de las mismas a la ciudad
elegida

Decimoqutnta.-Las obras S€Tán presentadas en la Direc·
ción General de Plaza..,; y Provincias Africanas, en la segunda
qUincena de enero de 1970, durante las horas que oportunamen
te re mercarán,

Decimasexta.--En el momento de entregar al expositor sus
obras llenará el correspondiente boletín de inscripción, que
autorizara con su firma o la de la persona que le represente
y se le entregará un recibo-resguardo por las obras presentadas.
cuya devolución será requisito indispensable para retirarla.'>,
lo que se efectuará precisamente dentro de los quince días f;;1
gulentes a la clausura del certamen. No se admitirán las obras
que no vayan acompafiadas de la. ficha. Indicada en la base
undécima.

Decimoséptima.-La Dirección General de Plazas y Provin
cías Africanas no se hará responsable en modo alguno de las
obras que no se hayan retirado en el plazo de quince días, a
contar de la clausura de la exposición.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Director general, Edu:u-do
Junco Mendoza,-Conforme: Luis Carrero.


